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Bogotá D.C., 10 de marzo de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto tiene por notificado y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00926-00 
 
1. Téngase en cuenta que el demandado Maximiliano Barbosa 
Vargas se notificó del presente asunto de forma personal 
conforme lo prevé el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (PDF 021), 
quien dentro del interregno de ley guardó silencio. 
 
2. Requerir a la parte actora para que en le término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado de esta 
providencia, so pena de aplicar el numeral 1º del artículo 317 del 
CGP, proceda a aportar certificado de libertad y tradición del bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50C-1452798, en el que 
registre el embargo decretado en este asunto, o cuando menos, 
acredite haber cancelado los derechos de registro del oficio No. 
0215/2023 ante la ORIP respectiva, el cual fuere tramitado por 
esta sede judicial conforme lo establecido en el artículo 11º de la 
Ley 2213 de 2022 desde el 15 de febrero del año en curso, con 
copia al correo electrónico del apoderado actor (PDF 0250).       
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 038 del 13 de marzo de 2023. 
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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